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Por otro lado, la complejidad de la pandemia por COVID-19 ha conllevado revisiones continuas de la 
estrategia de vacunación frente a esta enfermedad.

Los sistemas de información de vacunaciones (SIV) que contienen información individualizada son una 
herramienta esencial no solo como fuente de información clínica para las personas y los profesionales 
sanitarios, sino también para la evaluación de los programas de vacunación (identificación de posibles 
bolsas de susceptibles, orientación de poblaciones y acciones específicas para la mejora de las 
coberturas, seguimiento y análisis de la efectividad de las estrategias de vacunación, etc.). La validez y 
oportunidad de la información recogida en los SIV determina posteriormente una adecuada toma de 
decisiones en el ámbito de la gestión de los programas de vacunación.

En la Comunidad de Madrid, se aprobó la creación del fichero único de datos de carácter personal en 
el Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid denominado 'Sistema de Información de Salud 
Pública y Alimentación' (SISPAL), mediante la Orden 1201/2006, de 13 de junio, del Consejero de 
Sanidad y Consumo.

En SISPAL existe un módulo de vacunaciones (SISPAL vacunas), que recoge las vacunas registradas 
en la Comunidad de Madrid. En el contexto de la pandemia de COVID-19 se creó el registro nacional 
de vacunaciones frente a COVID-19 ( en adelante REGVACU), mediante Resolución de 16 de diciembre 
de 2020, por la que se establece el Sistema de Información para el seguimiento de la vacunación frente 
a COVID-19, en línea con la obligación de información establecida en el artículo 23 del Real Decreto 
Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y en el artículo 65 bis de la Ley 16/2003, de 28 
de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud; posteriormente fue sustituida por la 
Resolución de 23 de agosto de 2021, de la Dirección General de Salud Pública. La creación de 
REGVACU se realizó con la finalidad de homogeneizar la información de los registros y sistemas de 
información autonómicos y de otras partes implicadas en la vacunación, para que pudieran confluir, de 
una forma normalizada y estructurada, los datos de vacunación individualizados frente a COVID-19 de 
todo el país.

Para poder cumplir con esta obligación de notificación al nivel nacional, en diciembre del 2020 se puso 
en funcionamiento en la Comunidad de Madrid el Registro Unificado de Vacunación frente a COVID-19 
(RUV), en el que se recogen todas las vacunaciones frente a COVID-19 realizadas en la Comunidad de 
Madrid o que tengan documentadas las personas residentes en la Comunidad de Madrid. Este es un 
registro unificado, al que tienen acceso todos los centros autorizados- tanto públicos como privados-
para administrar la vacuna frente a COVID-19 y a partir del cual se envía la información de la CM al 
registro nacional REGVACU.

El 2 de febrero de 2022, el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acordó aprobar la 
creación y desarrollo de un sistema de información de Vacunaciones e Inmunizaciones en España 
(SIVAIN), teniendo en cuenta la experiencia en el desarrollo de REGVACU. El objetivo principal de este 
nuevo sistema de información es disponer de los datos de las vacunas y otros fármacos que 
proporcionan inmunidad pasiva administrados a las personas que residen en España.

Por todo lo expuesto, actualmente se desarrolla un nuevo registro unificado que recoge todas las 
vacunaciones e inmunizaciones en la Comunidad de Madrid (RUVCM) el desarrollo del sistema de 
información que lo soporta está en ejecución y es fruto de una licitación anterior.

Los desarrollos de este sistema se realizan utilizando el framework de la DGSD basado en el producto 
Suite OneSait Healthcare, producto que se adquirió para cubrir las necesidades de disponer de 
herramientas para el correcto intercambio de datos entre sistemas siguiendo estándares internacionales 
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de interoperabilidad y que tenga la potencialidad para integrarse con los sistemas de información 
corporativos de salud.

El sistema RUVCM, para su puesta en producción, requiere de ampliar el número de licencias de la 
Suite Onesait Healthcare para poder atender al incremento de usuarios previsto por este nuevo sistema 
y dadas las cargas de trabajo a las que debe hacer frente. Se tiene que poder atender a picos de 
usuarios concurrentes durante las campañas de vacunación, por ejemplo, durante los meses de invierno 
con las campañas de inmunización contra la gripe y el COVID, en las que se concentra toda la población 
objetivo en unos pocos meses.

Se trata de un contrato mixto por contener prestaciones propias de suministro y servicios, y encontrarse 
ambas prestaciones directamente vinculadas entre sí manteniendo una relación de complementariedad 
que exige su consideración y tratamiento como una unidad funcional, el régimen jurídico y las normas 
que regirán la adjudicación, son las normas del contrato de suministro, por ser esta la prestación 
principal, y las prestaciones de servicios, accesorias. Todo ello en virtud de lo dispuesto en los artículos 
18 y 34.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas quedan especificadas las prestaciones a realizar.

2º.- Declarar la tramitación urgente del expediente conforme a lo establecido en el artículo 119 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre por los siguientes motivos:

Los sistemas de información de vacunaciones son herramientas esenciales para la salud 
pública, para toma de decisiones y para estrategias de gestión que redunda en una optimización de 
recursos. 

SISPAL fue la primera respuesta de la Comunidad de Madrid a esa necesidad dentro de un 
marco más amplio que abarcaba Salud Pública y Alimentación. 

En el marco de la pandemia COVID-19 se crea un Registro de Vacunación de ámbito nacional 
con el objeto de homogeneizar la información de los registros autonómicos. 

Finalizada la pandemia, se extiende esta experiencia a la creación de un sistema de 
información de vacunas e inmunizaciones en todo el territorio español (SIVAIN). Surge entonces la 
necesidad de la creación de un registro autonómico alineado con el nacional (RUVCM)´. 

Tecnológicamente, este sistema de información se sustenta en el producto Suite OneSait
Healthcare, herramienta ya utilizada e implantada para el intercambio de datos y ya integrada con el 
resto de los sistemas corporativos de salud. 

El desarrollo del proyecto SIVAIN ya licitado pone de manifiesto una vez que se trabaja sobre 
el mismo, la necesidad de ampliar las licencias, sin las cuales no puede ponerse en marcha, lo cual 
plantea dos graves contratiempos. 

o La falta de información fiable para elaborar estrategias que protejan a la población dentro 
de las competencias de Salud Pública.

o La imposibilidad de atender al compromiso con el Sistema Nacional de Salud de 
coordinación y colaboración respecto de la información de los datos de vacunas y otros 
medicamentos de inmunización administrados a las personas que residen en la Comunidad de 
Madrid. 
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